
e /<t ¿rwwncut- de Qst&wa del Q/'Ue

e

(7

R K S U E K V

ARTÍCULO 1°.- Invitar a los señores Senadores de la Nación por la Provincia de Tierra

del Fuego a concurrir al Plenario de legisladores de la Legislatura de la Provincia, con el

fin de brindar explicaciones sobre las graves denuncias en relación a posibles casos de

soborno en el Senado de la Nación y sobre el tratamiento de la Ley de Hidrocarburos.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en la Presidencia de esta Cámara lo solicitado en el artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000.

RESOLUCIÓN N° "' ' ' 700.

SííVíÁMONiCACAPPi

<?


